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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2017-00044 

  Demandante: YOLANDA FORERO MARTINEZ  

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para decidir 

sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación, teniendo en 

cuenta la manifestación del apoderado de la parte demandada con facultades 

para recibir. 

 

  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

  La solicitud radicada el 4/02/2021 por el apoderado de la parte 

demandante, pretende que se dé por terminado el proceso por cumplimiento de 

la obligación, documento del cual se le corrió traslado al apoderado de la parte 

demandante quien dio respuesta mediante correo electrónico del 10 de febrero 

de 2021, y manifestó que el demandado José Omar Cardenas Cardenas 

cumplió con su obligación.  

 

  Por lo anerior, se dispondrá acceder a lo solicitado, no hay lugar al 

levantamiento de las medidas cautelares toda vez que no fueron decretadas. 

 

   Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander.  

 

   RESUELVE  

 

   PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago del presente 

ejecutivo instaurado por YOLANDA FORERO MARTINEZ en contra de JOSE 

OMAR CARDENAS CARDENAS, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído. 
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   SEGUNDO: En firme la presente decisión archívense las diligencias 

en forma definitiva. 

   

   NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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